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MINISTERIO 
DE EDUCACIÓN, FORMACIÓN PROFESIONAL 
Y DEPORTES

 

 

SECRETARÍA DE ESTADO DE EDUCACIÓN 

 
DIRECCIÓN GENERAL DE PLANIFICACIÓN Y 
GESTIÓN EDUCATIVA 

 

  

 

 
MODIFICACIÓN DE LA RESOLUCIÓN DE LA SECRETARÍA DE ESTADO DE EDUCACIÓN POR LA QUE SE 
RESUELVE LA CONVOCATORIA DE AYUDAS PARA SUFRAGAR LOS GASTOS DEL TRANSPORTE ESCOLAR 
PARA ALUMNOS CON NECESIDADES EDUCATIVAS ESPECIALES, DE CENTROS DOCENTES SOSTENIDOS 
CON PÚBLICOS DE LAS CIUDADES DE CEUTA Y MELILLA, PARA EL CURSO 2025-2026 
 
En la Resolución de 11 de mayo de 2025 (BOE del 17 de mayo), de la Secretaría de Estado de Educación 
se convocaron, entre otras, ayudas para sufragar los gastos del transporte escolar del alumnado con 
necesidades educativas especiales, escolarizado en los colegios públicos de las ciudades de Ceuta y Melilla 
para el curso 2025-2026.  
 
Por Resolución de 19 de noviembre de 2025 de la Secretaría de Estado de Educación se concedieron las 
ayudas para sufragar los gastos del transporte escolar del alumnado con necesidades educativas 
especiales escolarizado en los colegios públicos de las ciudades de Ceuta y Melilla para el curso 2025-
2026, incluyéndose 49 ayudas para alumnado de Melilla que no precisa transporte adaptado. 
 
En virtud del artículo 3, apartado d, de la convocatoria, por el cual el alumnado que se matricule fuera de 
los plazos establecidos en esta convocatoria podrá ser beneficiario de estas ayudas siempre que cumpla 
con los criterios y requisitos descritos y existan plazas vacantes, 
 
 
RESUELVO: 
 
 
Conceder ayudas para sufragar el servicio de transporte escolar no adaptado al alumnado de nueva 
matriculación de Melilla relacionado en el Anexo único de esta resolución, sin modificarse el importe de 
la concesión y pasando a ser 51 ayudas concedidas. 
 
 
     

Madrid, a fecha de firma electrónica 
 

EL SECRETARIO DE ESTADO DE EDUCACIÓN 
 

El Director General de Planificación y Gestión Educativa, 
P.D. Orden EFD/335/2025, de 3 de abril 

 
 
 
 

Javier Rodríguez Torres 
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ANEXO ÚNICO 
 

AYUDAS DE TRANSPORTE PARA ALUMNOS CON NECESIDADES EDUCATIVAS ESPECIALES, MATRICULADOS 
EN CENTROS DOCENTES PÚBLICOS QUE NO PRECISAN TRANSPORTE ADAPTADO 
 
 
 

Nº NIF Apellidos y Nombre Centro Localidad 

1 ***9655** El Founti Ghanam, Ayoub Reina Sofía Melilla 

2 ***9655** El Founti Ghanam, Adam Reina Sofía Melilla 
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